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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de .30 de mayo de 1973 por la que se /lomo
bran. funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo
Especial de ln.qeníero'<! de Montes.

Lo que digo il V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ),1 V. r
l'vIadrjd :30 de mayo de 197:3.
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~~~'~~uel -~aTti~ Ar~:i:-~.·,·1319, ~~,--~1~9~3'j86
D. José Villén Cano .
D. José Jesús de la Fuente G6mez. 9 3 1910
D. Francisco Amían Roldán 27 3 1937
D. José Antonio Simón Calvo 2 9 1938
D Andrés de Castro Coca 19 11 1936
D, Pedro Pablo Iüiguez Alonso 14 12 1936
D, Alfonso C. AguíJar Casamayor. 21 5 1935
D. Eugenio Aguado de Andrés ...... 25 1 1938
D. Estanislao Simón Navarrete 9 1 1937
D. Gabriel LebIíc Iglesias 28 2 1940
D. Emilio Marconell Navarro ...... 15 B 1935
O Carlos Rodriguez Drake . 18 4 1939
D, Leonardo Plana Clavel' 6 10 1935
D. Migue} Angel Barri-onuevo Cres-

po 1
Fernando Hel'nández Gutiérrez. 11
Carlos Enrique de Haro Sainz. 3
Federico Rujz Hemández 5
José Antonio Martín Arranz 19
Francisco Javier Garda·Guereta
F.zquerm
Domingo Lario Valdeoliv8s
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dr, R.egistto
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llmo. Sr Este Ministerio, en vil'iud de las facultades que le
confietc el artículo 17.2 de la Loy de Funcionarios Civiles del
Estado. texto articulado uprobado por Decreto 315/1964, de 7 de
fehrero, teniendo en cuenta lo preceptuado en las disposiciones
transitorias tercera y cuarta de la Ley de 20 de julio de 1957
sobre ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de acuerdo con lo
establecido en la dü¡posicíón transitoria primera del Reglamento
del Cuerpo Especia! do Ingenieros de Montes, aprobado por De
creto de 10 de septiembre de 1966, y como consecuencia de ha
berse prodUCido vacantes en la plantilla pre.supuestaria del men
cionado Cuerpo Especial, nQmbra funcionarios de nuevo ingreso
en dicho Cuerpo 8:

Los funcionarios nombrados c/ebel'iu1 tomar posesión de SU"
destinos en el plazo de treinta dias a partir do la publicación
de la presente Orden.

Lo que comunico a·V. L para su conodmjen¡.(. o!pctos
Dios guarde a V. L muchos aJ'ios
Madrid, 7 de junio de 1973,

GARlCANO

limo. Sr, Director general de Adminü;!nKión Lontl Jefe Supe
rior del Servicio Naciona! de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales.

CARICANO

ORDEN de 7 de ¡UniD de 197:3 por la que se re
suelve e<l concurso convocado para la provisión en
propiedad de plazas. de As.esores~lnspectores del
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales, adscritos a los servicio"
de examen y censura de cuentas.

Asesor·Inspector, Delegado regional del Norte de España del
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales, con residencia en Vitoda. a rlan Manuel Ma
ría Lejarreta Allende, Secretario de Administración Local de
primera categoría.

El funcionario nombrado deberá tomar pusesión de :>u ca.rgo
en el plazo de treinta días a partir de ]a puhlicación dE' la pre
sente Orden.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento ~.. efectc':i
Dios guarde a V, I. muchos BÚOS
Madrid, 7 de junio de 1973.

TImo. Sr,: De conformidad con la propuesta del Tribunal cali
ficador designado en la base cuarta de la nesoluCÍón de la Jefa-
tura Superior del Servicio Nacional de lnspecci6n y As€.sora
miento de las Corporaciones Locales de {} de febrero de 19n
(..Boletín Oficial del Estado» de 5de marzo. número 55) por
la que se convocó concurso para la provisión en 'Propiedad de
plazas de Asesores-Inspectores del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, adscritos
a los servicios de examen y censura de cuentas.

Este Ministerio ha tenido a b.ien nombrar, en las condicione.,;;
previstas en la citada convocatoria, a los concursnnles que a
continuación se indican plu'a f'd desempeño de las citadas
plazas:

Aseson~s-Inspectores del Seniciü Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Coporacione:s Locales, ads';rHoS a laR s0r
vicios de examen y censura de cuentas:

Don Jasus María Sánchet. Trallúro. Asesor·lnsp",cto¡". JEfe del
Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Cor~
poraciones Locales de Las Palmas,

Don Jesús Antonio Losros Puig, Il'íJerventm' de Fondos d(~

Administración Local; y
Don Víctor Espinosa Caspar. Int,f'rven'or de Fondos de Admi

nistración LocaL

Ilmo. Sr. Director general de Administraciún toca!. Jefe Supcriop:
del Servicio Nacional de Inspección y AsesonunÍfmw de la..:!
Corporaciones Locales.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr Subsecreiario d0 AgricuJtura

OPOSJCIONES y CONCURSOS

RESOLUCION de La DireetiÓ:1 Cenera[ t1~, InsWu
CioMS Penitenci(lri~1$ por la qul;'! se rectifica error
observ-ado en la li~ta provisional de admitidos a la
OPosición de la vGchn1:e de Fa.rmacéutico, plaza no
escalatonada de la Admini,>;Lración Peniten"tiaria,
elevándose a definitiva la rista provisional salvado
el error.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma 3. a do
la Orden de 29 de no-viemúre de 1973 publicada. -en el ..Boletin
Oficial del Estado_ de 3 de marzo de 1973 por la que rué con-

MINISTERIO DE JUSTICIA VOCildH ID opas te ión a cubrir la vnnmte de Farmacéutico, plaza
no e::;{.,;-L!nf'onada de la Adminü'tn;Kión Penitel)ciaria, puhlicada
en el ~BujE'tín Ofidal del E,.,taao~, número 112, de fecha lo de
mayo de] año en curso, la lista provisional de admisión, EC

rcctWCtl el errOl' observado en la que figura como doña Mada
de los DrisampDrados Arte Delgado debiendo ser María de Jos
DeSamp8yados Arto Delgado, se eleva a definitiva la lista pro·
vísionoJ tle admitidos rectificando el referido error.

lo qUI.' comunic::l a V. S. para su donocimiento y efectos.
Díos g-;J..arde a V. S.
Madrid. 28 de mayo de 19n.- El Dlrector general, Juan de

Znv,da Castella.

Sr, Jefe dD la Sección d<' Personal de este Centro Directivo.


